
AGRICOLA COMERCIAL ORES S.A. 
INFORME DEL COMISARIO. 
POR EL AÑO TERMINADO AL 
31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

los Accionistas y miembros de la Junta Directiva ce Agricolo Comercial Ores S.A 
2, En cumplmiento de las disposiclores contenidas en la Ley de Compañasjen mi cicas ce 
¡Comsarios, dela empresa Agrco:a Comercal 0res 5.A., presento a ustedes el siguiente Informe. 
en relación al año terminado el 31 de diciembre del 2013 
2 He ootenido 08 los sdminitradores Información sobre las operaciones y registros que considero necesarios. As mismo, he tavisado dl balance generol de Agricola Comercial Ores SA. al 31 de dicerbre del 2013 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en 61 
Patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminada en eso fecha. Estos Estados fmenceros Son responsabilidad de la Gerencia de lo Compañía, M) responsab ldad es expresar una opinión. 
Sobre estos ostedos mancicros bosados en la revisó 
3. La revisión fue efectuado de acuerdo con Normas Contables vigentes. Estas Normas requieren 
que une revisión Ses diseñada y realzada pare obiener centezs razonaole de =) los estados. 
Pnancieros no contesen exposiciones erróneas e Incxactas de importancia Esta revisión nuvo: el examen, 6 baso de gruebas, de la endenca que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros Incuye también la evaluacion de los principios de 
contabtidad Utlizados y las estaciones Importantes hechas por la Gerenci, así como una. 
Gvauación de la presentación general de estos estados, Considero que la revisión proree une 
base raconable para a cpaión. 
4. En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan rozonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la suación Fnenciera de 'a EMPRESA ORES SA al 3 de 
diciembre del 2013, les resultados de sus operaciones, las cambios en e patrimonio y los fujas 
de afecto por el año terminado en esa fecha, de Conformidad Cor las normas contables 
vigentes. 
5_ Como parte de mi revisión, verifique y obtuvo confirmación de los asesores legales de la 
Compañia, con relación a que si los admmistr=doras han dado cumplimiento a. las normas. 
legales, estazutanas y reglamertanas, y delas resoluciones de la Junta general de accomatss y 
especiicamente delas obligaciones determinscas en el artículo 279 de la Loy de Compañías. 
8. Los resultados de la revisión no reveleros siueiones, en las transacciones y documentos. 
examinados con relación los asuntos que se mencionen €n el párralo precedente 
7 No fue posible analizar la estrutura de Control Interno ya cue aclvalmente no £e encuentran 
Turcionano; sin ersvargo, ya cuentan con un borrador Sobre la estructura aCminatatia y al 
control que dede aplicarse. 

, Durante la evalucción del sistema de control interno y la revisión de las estados fmancieres pumas determinar ur tazonable cumólimiento de poliicas y procedimientas tanto contables 
Lomo sembistrativos para el contro! adecuado de las operaciones de la Compañía durante el 
2015 
3 El cumplimento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones asi como los rtenos de aplicación ce estas normas, son de responsablicad ce su Administra ón 
0 Este forme debe ser leido en forma conjunte con el nforme sobre los estados francieros 
rencionedo en el párrafo dos. 

  

  

  

  

Sin más por el momento, quedo de usteces agradecido. 
Arentamente 

 


